
Martes 23 septiembre 1986

25206

COMUNIDAD AUTONOMA
DEARAGON

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, Sociedad Anó
nima», la instalación cuyas principales características son las
siguientes:

Línea eléctrica a media tensión, aérea, de 3.296 metros de
longitud.

Origen: Apoyo número 1, entronque a C.T. número 3 de
Molinos.

Final: C.T. reseñado y en proyecto, próximo a las Cuevas de
Cristal,

Tensión nominal: 15 kV.
Potencia de transporte: 1.000 kVA.
Conductor: Cable de aluminio-acero, tipo LA~56, de 54,6

milímetros cuadrados de sección.
Apoyos: Hormigón y metálicos.
Centro de transformación: Tipo intemperie.
Potencia: 50 kVA.
Relación de transformación: 14,900-9,650(380-220 V,
Aparellaje de maniobra, protección y medidas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966,

32817

RESOLUCION de 14 de agosto de 1986. del Servicio
Provincial de Industria y Energía de la Diputación
General de Aragón en Teruel, por la que se autoriza el
establecimiento de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de la
Diputación General de Aragón en Teruel, a petición de «Eléctricas
Reunidas de Zaragoza, Sociedad An6nima» (YN,-16,048), con
domicilio en calle San Miguel, 10, de Zaragoza, solicitando autori
zación administrativa. declaración en concreto de utilidad pública
y aprobación del proyecto de ejecución para el establecimiento de
una línea eléctrica de media tensión y un centro de transformación
en Molinos, siguiendo básicamente el camino de las Cuevas de
Cristal, para suministro a las Cuevas de Cristal, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, sobre
autorización de instalaciones eléctricas, y Decreto 2619/1966, sobre
expropiación forzosa y sanciones, de acuerdo con 10 dispuesto en
la Orden del Ministeno de Industria y Energía de I de febrero de
1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y
defensa de la industria,

Este Servicio Provincial de la Diputación General de Aragón ha
resuelto:

25208

Autorizar a la «Empresa Nacional Hodroeléetrica del Ribagor
zana, Sociedad Anónima» (ENHER), la instalación de la línea
interprovincial de transporte de energía eléctrica a tensión de 2S
KV, entre el soporte número 714 de la línea eunit I-II y el soporte
número 11 de la derivación al centro transformador número 3.865,
con conductores de aluminio acero de 43,! milímetros cuadrados
y una longitud de 1.822 metros, a los términos municipales de
V Arboc, en la provincia de Tarragona, y Castellet i la Gomal, en
la provincia de Barcelona.

Presupuesto: 1.752.762 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.

Declarar la utilidad pública en concreto de la instalación
eléctrica citada, a los efectos previstos en la Ley 10/1966, de 18 de
marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y Reglamento de aplicación aprobado por
Decreto 2619(1966, de 20 de octubre,

~sta ins~ación no podrá ent~ en servicio mientras el peticio
nano no dIsponga de la aprobaCIón de su proyecto de ejecución
previo cumplimiento de los trámites que se establecen en ei
capitulo IV del Decreto 2617(1966, de 20 de octubre,

Contra la presente resolución, que no da por finalizada la via
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Conseller del Departament d'Industria i Energía de la Generalitat
de Catalunya, en el plazo de quince mas desde la fecha de su
publicación.

-Barcelona, 12 de agosto de 1986.-EI Director General
d'Energia,-5,922-7 (69346),

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

ORDEN de 1 de agosto de 1986 por la que se modifica
la lista de variedades comerciales de zanahoria.

Para dar cumplimiento a la Orden de 23 de mayo de 1986, por
la que se aprobó el Reglamento de inscripción de variedades de
especies hortícolas en el Registro de Variedades Comerciales, a
P!Opuesta de la Dirección General de la Producción Agraria,
dlspongo:

Primero.-Queda modificada la lista de variedades comerciales
de zanahoria, con la inclusión de las variedades de esta especie que
se relacionan a continuación:

Danra.
Karotan.

Segundo.-Si en virtud de un derecho anterior sobre la denomi
nación de alguna variedad, de las que ahora se incluyen, la libre
utilización de la denominación se viera afectada por el mencionado
derecho, se procederá de oficio al cambio de la mencionada
denominación varieta!.

Tercero.-La información relativa a estas variedades que se
incll:lyen y señal~ los artículos ~l y 32 del Reglamento General del
Reglstro de Vanedades ComercIales, obra en el Instituto Nacional
de Semillas y Plantas de Vivero.

Cuarto.-La fecha de inclusión de las variedades citadas, será la
de publicación de la presente Orden.

25207 RESOLUClON de 12 de agosto de 1986, de la
Direcció General d'Energia, por la que se autoriza y se
declara de utilidad pública. en concreto. la línea
interprollincial de transporte de energía eléctrica a
tensión de 25 KV: entre el soporte número 714 de la
linea Cunit /-/l y el soporte número 11 de la deriva~
ción al centro transformador 3.865.

Visto el expediente incoado en los Serveis Territorials
d'Industria en Barcelona y Tarragona del Departament d'Industria
i Energia de la Generalitat de Catalunya, a petición de la «Empresa
Nacional Hidroeléctrica de Ribargorzana, Sociedad Anónima»
(ENHER), con domicilio en Barcelona, passeig de Gracia, número
132, solicitando la autorización administrativa y la declaración de
utilidad pública en concreto de la línea interprovincial de trans
porte de energía eléctrica a tensión de 25 KV, entre el soporte
número 714 de la linea Cunit I-II y el soporte número 11 de la
derivación al centro transformador 3.865, a los términos municipa
les de Castellet i la Gomal, en la provincia de Barcelona, y L'Arb~,
en la provincia de Tarragona. y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en los capitulos III y IV del Decreto 2617(1966,
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y capitulo III del
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas; y de acuerdo con
el Decreto 3151(1968, de 28 de noviembre, que aprueba el
Reglamento de Lineas Aéreas de Alta Tensión y Decreto
1715(1967, de 22 de julio, la Ley de 24 de noviembre de 1939 y la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Dado que en el trámite de información pública no se ha
presentado ninguna oposición por parte de Organismos Públicos ni
de particulares.

Dado que dicha línea interprovincial de transporte de enegía
eléctrica a tensión de 25 KV permitirá cerrar en anillo la línea
Cunit 1·11 y la linea derivación al centro transformador 3.865 y, por
tanto, meJorar la regularidad en el suministro de la zona, esta
Direcció General d'Energía, a propuesta de los Serveis Territorials
d'Industria en Barcelona y Tarragona, ha resuelto:

ROMERO HERRERA
nmo. Sr. Director General de la Producción Agraria.
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DISPOSICION FINAL

'!-:a presente Orden entrará en vigor en la fecha de su publi-
caCIon. _

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 1 de agosto de 1986,
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